
AMPARO PEDIDO CONTRA EL ACTO DE UN AYUNTAMIENTO 
QUE EXIGE TRABAJOS PUBLICOS 

DE UNA PERSONA SIN SU CONSENTIMIEN'fO. 

' ¿Es ob{ratorio parq, los !iabila11les de la República pre!tar los serv~cios 
públícos que se les ex igen conforme á las leyes? I11te1pretacib11 del art. S. de 
ta Constitucib11? 

El C. Pedro Her11ández pidib amparo al juez de L?istritq de Jali!co ci:!úra 
el acuerdo del Ayuntamiento de Almacatlán, qu~ le, impon:a 111; oblig-~cupt de 
se,·vir 1m cargo concejil r:011tra Slt voluntad. Et ;uez de qistntq 11eg-_o el am
pat'o. La Suprema Corle se ompb de revisar la sentencia ,del infenor_e,t la 
attdie11cia del día 28 de junio de I878, y el C. Va!larta apoyo esa se,¡,fe11c1a ron 
estas razones. 

•Pueden los Estados de la Federación arreglar su adminfst~acióu in
teritr de manera que alguno ó algunos ~e s~s cai-gos pub_li~os se~n 
gratuitos, ó les está pr?hibido p~r la. ~onst1~uc101~ Fe,deral ex1g1r a!gu!l 
servicio público sin la Justa retr1buc1on? He aqm formulada en t,erm1-
nos o•enerales y abstractos la cuestión que el presente amparo provoca, 
y ctt~stión que paso á examinar para fundar el voto que dare en ese 
negocio. 1 • · • t · 

Para negar á los Estados la facultad de aneg· ar su r_eg1men m er!ot· 
en el punto debatido de la manera que lo crel\n convemente, se ha m
,·ocado la primera parte del articulo 59 d~ la Constituci~ni ~!egándose 
que los car·gos concejiles están comprendtdos en la proh1b1c1on de este 
precepto. , , . . 

1 
t' · 

Yo ni creo que este artículo 5;, es el aphcable a ~ presente ?~es 101?, 
ui lo interpreto eti el sentido ~e. que él comprenda a los .,ervicios pu
blico.~ lo ruismo que á los trabaJOS personales, y debo desde luego ex-
poner las razones de mi opinión. ' 

La fra ción IV del articulo 36 y su concordancia con el articulo 117 
del mism6 Códi(1'o fundamental, establecen, á mi juicio, d_e una manera 
firmisima, la lib~rta~ que tienen. los E~tados para determ!nar del 1?1-odo 
que lo crean convemente al caracte~· e lndole de sus ha~ttantes, a sus 
Jiecesidades, costumbres, riquezas, etc.,.cómo de?en servuse sui; cargos 
públicos v si alo·unos de ellos deben serlo gratuitamente. Aquella f1:ac
cióu em{u1era e;tre las obligaciones del ciuda_~auo, la de «d_ese~peuar 
los cnr()'os de elección populal' de la Federac1on, que en mngun caso 
.~erán gratuitos;»·pero no dice ni quiso decir que iguales _cargos de los 
Estados serían también retribuidos, coro? tampoco mando que los car
gos federnles todos, los ~oncejiles, por ~Jemplo, fuesen pagados como 
l gs de elección popular. 

( 
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Con solo fijarse, pues, en la Ictra de esto texto, se adquiere el con
-vencimiento de que el legislador no sólo no quiso extenderlo á los Es
tados, sino ni aun aplicarlo á todos los cargos federales, de tal modo 
que se entendiesen abolidos PU el Distrito y territorio de la Baja Cali
fornia los cargos concejiles forzosos y gratuitos. Nadie ha pretendido 
que el cargo de jurado para las cansas criminales, el de concejal del 
Ayuntamiento de esta capital deba ser voluntario y retribuido. 

Esto sabido, la aplicación del articulo 117 viene á dar tan completa 
solución :í. la cuestión, que no es posible ya ni el más ligero escrúpulo· 
pórc¡_ue si, según ese articulo, están reservadas á los Estados las faculta: 
des no conc11didas expresamente á la Federación, desde el momento que
un texto constitucional restringe á lo~ cargos de elección popular en 
ésta, la obligación de pagarlos, es claro que los Estados han quedado, 
en libertad para determinar en sus constituciones y leves lo que crean 
mejor sobre· este punto. Las fal?ultades de los Estados· en este , particu
lar, están, pues, fundadas en los preceptoij constitucionale~ que les g·a,
rantizan su soberanía en lo concerniente á su régimen iuterio1·, siempr(t 
que ésta no esté restringida expresamente por la Constitución. 

Esta a1·gumentación, qut.1 no tiene réplica, adquiere un grado de evi~ 
denr.ia irresistible aún para la preocupación más ciega, averio·uando 
cual, l'ué la voluntad. del legislador al aprobar la fracción 4;1 clta~a ~on
sultando la interpretación auténtica de la ley en el debate que ésta su
frió. En la sesión de 6 de Septjembre de 1856 tuvo Jugar ese debate y 
en él pasó lo siguiente, según lo refiere el cronista del Constituyent~: f 

«El' Sr. Castañeda pidió' que se discutiera separadamente la parté 
4 !' del articulo, y á eso accedió la Comisión. · í 

«Las tres primeras partes fueron aprobada,~ sin discusión por unani
midad de los setenta y nueve dfputados presentes. 

«El Sr. Castañeda ci"eyó qué la parte cuarta, al hablar dé los caro-os 
de elección popular de la federación, se refería sólo á los diputados ~el 
Congreso general, y aconsejó que la obligación se hiciera extensivl\ '
todos los carpos púb!icos, aun cuando fuera!). concejiles. Tambillu cre
yó qu~ se deoia sup1imir la disposición sobre que en ningún caso se• 
gratuitos. 

«El Sr. Arriaga replicó que si el articulo no se refería á los cargo.'! 
de elección popular de los Estados, era para no atacar en nada la sob&
ranfa é independencia de las localidades. Este punto cerresponde A las 
constituciones particulares, atendiendo á. las circunstancilll! excepcio
nales de cada Estado. 

«Los cargos públicos de la federación no son solamente los de dipu
tadc,s, sino el de Presidente de la República; los de Magistrados de la Su
prema 'Corte y tal vez los de jueces inferiores y hasta los de electores. 

«La comi~ión éstablece por, bien del set·vicio .público, que no haya 
~argos gratuitos. . 

«Esta parte del articulo et! aprobada por unanimidad de los 79 dipu
tados presentes» 2 

No es necesario mas para afü-mar con enter~ seguridad que fu6 
voluntad expresa del legislador, al aprobar unánimemente esa fracción. 
4~, excluir !t. los cargos públicos de los Ebtados «para no atacar en na
da la soberanía é independencia de las localidades. Este punto corres
ponde á. las Constituciones particulares atendiendo á las circunstancias 
excepcionales de cada Estado,), Ante esta solemne declarb,ción de la 
voluu,tad del legislador, deben enmudecer en los tribunales l<'s arn
mentos todos contra la ley. Si por cualquier motivo esto no• se hichfi•:t 
se cometería un doble at,entad..o: la violación clara é indh.!culpable de u

1
; 
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11r.ccepto cJnstitucional y el afaque ú la soberanía. de los E$tados, sobe-
1·ania que la Corte no puede vulnerar. , . 

Aunque con lo que he dicho queda legnlm<>nt~ fundado m1 Y~to, 
quiero para afirmar la opinión que sosteng·o, encargarme de los a1_gu
mentos que se han hecho en farnr del amparo y en ~?ntrn. de la~ f~cul
tades de Jos Estados para mantener los ca.rgos concrJiles en s~reg1men, 
interior. . . , d bl fi 

Se ha invocado el articulo 6° de la Conshtuc1on con ese . o e n,sos-
teniéndose que en la generalidad de su precepto se col'?-pre~den los ser
i.·icioH pf1.blicos, de tal modo, que á nadie se p_ue_de obh~_ar a pres~n.rlos 
sin !ajusta retribución y sin su pleno consentimiento_. Y o ~o entiendo 
así el precepto, y sin más razones y sólo por las considerac10ne~ que h~ 
indicado con referencia al artículo 36, se comprende qu11_el ai;ticulo 6· 
no puede interpretarse tan il.mpliamente, porque esto sena ~o~~r ÍI. d_?s 
preceptos coristitucionales en abiert~ pug1:ª· Y esta contrad1cc1on sena 
absurda v monstruosa en nuestro Codigo fundamental. . 

El articulo 5º en efecto habla de trabajos personales, es decir, de 
los qu~ se pactan'y se prest~n entre particulares, de persona ~.persona, 
y no se oéupa de los servicios p1iblicos que se de.ben á la nacion, de lo_s 
<leberes para con la patria que todo ciudadano tiene q~o llenai_-,_ ser~~
eios y deberes que reglamentan otros m:t_iculos de la Const1t1_1c10n (3~, 
;35 y oG). El artículo f>\' prohibió los trab.aJ?S personales gratmto~ ;( for
za!lo,, porque ellos éonstituirían la ~s~l~~1tud, que no_ p~~d_e ex1.st1~ ei~ 
México; pero no pudo llevar su proh1b1c10~1 hasta los s71 v!c.1os públicos, 
porque ello seria lle"'ar hasta otro extr.emo más perJudic1_al pa,ra ,lo_s 
pueblos que l¡i escla;itud misma; el de suprimir todas las virtudes c1v1-
cas sujetándolas á tarifa;_el ?e P?ner á sueldo _los actos que solo el pa: 
triotismo inspira, y que nmgun dmcro paga. :81 la ley fundame~1tal abo 
lió Ja esclavitud, no quiso por ·ello declarar que el pueblo méxicano ~a 
un pueblo mercenario que todo _lo ha.ce por suel?o, ~ue ~¡tela ~nce sm 
ª"'º ni · defonder ¡¡u honra y su indepe)ldeucia!. El nrticulo 31 de l:i, 

to~stitución protesta ,contra la inteligencia del articulo 69 e;i el senti-
do qué yo combato. . . 1 .. · · ' 

• No, este: articulo no confunda al t1'aba;o persona~ con _e . se, vicµJ pu-
.biico sujetando á ambos á las mismas regl~s1, ~s decir, exigiendo en am: 
bos 1~ justa retribución y el pleno consentimiento. Lo. qu~ ?astq. aql!t 
he dicho justific_a va esta mi opinión; p~ro ln. prueba decisiva de µ11s 
.asertos es la discu;ión de ese articulo 69 en el Congres9. Tengo 1~ 1ron
dencia d~ que la. discusión• de una ley q1_1e r_evela la v~i;dadera mten
ción del legislador al expedirla, es su meJor mterpretac1on, Y.Pº~ esto 
siempre que se duda de la iuteli¡;encia de ~m precepto con.stitucional, 
-0eurro á los debatM del Congreso constituyen_t~ .. En la!! sesiones de 18 
y 21 de Julio de 1856 los miembros de la Connsion declararon que es~ 
.articulo «Se refiere á'los trabajos do persona á ¡rnrsona, y no_~ los s~i
'\icios públicos:» que «en el caso de que el t!·abaJo s~a obhgac1on que! e
sulte de un contrnto, si el obligado á trabaJar se mega, no se _le pued_e 
obligar poi· la fuerza, y la otra parte te1:drá solo der_e~ho á ,la _mdemm~ 
zación;».pero que "esto no se puede decn· de_l~s servicios pubhcos, po~ 
,que ¡11 leves justa no confundiendo los sel"v1c1os personales con los sor
"'4cios a fa patria, con los servicios á. la ~ociednd que. la ley puede Y de-
1lte exigir.» En el debate del dia 21 un diputado hablo expresam~~te del 
.caso sobre el que versa este amparo, é impugnando el articulo, diJo que: 
temia que se crevera que ese articulo alcanzara ha.st~ lo~ cargos conc~-
-.. l de regtdor sindico etc. Si hasta allá llegan las ideas de la Com1-f¡t:! es menest~r pesar '1as consecuencias que esto tendrá en el orden 
~dministrativo municipal, y recordar la escasez do fo~dos qu~ sufreil; . 
los municipios,» A esta réplica, uno de los máscaractenzados m1~1:1bros 

· -de la Comisión contestó con estas palabras: «El Sr. G~mán, dmendo 
<J.Ue no son nuevas estas objeciones, espera no se extra:ne·quc su res-
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puesta sea también una repetición. La Con~isión no habla de debere$ 
para con la pati-ia; se ociipa solo de las ociipacíones de personaá per
sona, y no de las que se tienen para con la sociedad,n 1 Y en este sen
tido y con esta inteligencia fué aprobada por el Congreso la primera pa11-
te del articulo 59 De esta manera si el Constituyente proclamólaliher
tad del trabajo, también aseguró que el pueblo mexicano no es una reu
nión de mercenarios que pongan precio y exija pa~o por todo servicio 
público, desde el acto Yulgar de barrer una calle, hasta la virtud subli
me de dar la vida por la patria! 

Contra estas intenciones bien revelada.'! del legislador; contra la in
terpretación auténtica de la ley, no pueden prevalecer los argumentos. 
que se han hecho para sostener la contraria inteligencia del precepto· 
constitucional, argumentos que en el mismo debaie del Congreso fue
ron considerados y contestados, y que no pudieron cambiar las opinio-
11es de los constituyentes. En cnantq á mí, declaro con entera franque
za que lo que hoy aquí so ha dicho sobre la necesidad de la suspensión 
de garantías para exigir un servicio público gratuitamente, sobre los. 
pagos que los presupuestos municipales deben decretar 'J)OI' lo relativo 
il lo,; cargos concejiles, etc., l!Q ha podido prevalecer en mi conciencia., 
sob.re la profunda convicción que abrigo en este punto de nuestro de
recho constitucional. 

ObJeto de mis demostraciones en esta ocasión lo han sido las siguien
tes verdades: 

1,. El artfoulo 59 de la Constitución no comprendo á los servicios 
públicos, confundiéndolos con los t,rabajos personales. 

2'? La fracción 4~ del artículo 36 solo previene que sean retribuidos. 
los cargos de elección popula1· de la Federación, de donde se debe de
ducir que los concejile~ de la misma Federación no están en igual caso. 

-3° De este precepto, de su intetpretación áuténtica, lo mismo que de 
la del artículo 6'?, resulta con e,-idencia que entre las facultades de loo 
Estados so cuenta la de arreglar su administi-ación interior en materia 
dé cargos l)úblicos de la manera que lo crean conveniente, declarando 
gratuitos a alguno ó algunos de ellos. · " 

4'? El· nrticulo 117 viene á apoyar tan firmemente esta.última conclu• 
sión, que él quita t0do escrúpulo sobra este particular. 

Por estos fuedamentos, yo negaré el amparo que Pedro Hernáll.dez 
ha solicitado para no sen-il' un cargo concejil en el municipio de Ahua-
catlán. • 

La Suprema Corte pronunció fa siguiente ejecutoria. 

México, Junio veintinueve de mil ochocientos setenta y ocho.-'Vistit 
·el recurso de amparo intel'puesto por Pedro Hernán!lez, ante el Juzga
do de Distrito del Estado de Jalisro; contra el Ayuntamiento de Ahua• 
catlán que lo obliga á servir, contra su \"oluntad, el cargo de teniente 
comisario del 4'? cuartel de la población referida, cuyo acto infringe, en 
opinión del 1»:omovente, el articulo f\'? de la ley fundamenta!: 

Visto el fallo del Juez de Distrito que niega el amparo, y con!1ide
rando: que los términos del articulo 5? de la Constitución comprenden 
todos los servicios personales, y a públicos ó ya privados, sin que sea po
sible admitir otras excepciones de este precepto, que las expresamente 
indicadas en el texto constitucional; que el servicio de policfa que se im
pone á Heruández no puede considerarse entre aquellos que puedeit 
exigirse, aun ~in remuneración y contra el consentimiento del ciuda.-
dano: · 

l Zarco: lfut. del ()oog. Cons'.., tomo! p!i¡in: 9 715,711 ¡ 721, 



Que en consecuencia, se ha violado, en perjuicio del recurrente, el 
articulo 6.0 de la Constitución: 

Con arreglo á los artículos 101 y 102 de la misma, se revoca la senten
cia del Juez de Distrito, y se concede á Petlro Hernández el amparo de 
la Ju~ticia de la Unión. 

Devu(•lvanse las actuaciones al juzgado de su origen, acompnii:índo-
le copia certificada de ebta sentencia para los efectos kgales: publíque
se, archivándose il &U vez el Toen. 

Así, por mny()riu. de votos, Jo decretaron los ciudadanos Presid<>ntc 
y M11.gistrados que formaron el Tribunal pleno de la Suprema Corto de 
Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, y firmaron.-Ignacio L. l'n
llarta.-E. Jfontes.-Ignacin Bnmirez.-Jfanuel Alas.-Ardonio M. úe 
Castro.-,lliguel Blanco.-José ,Varia Bmdi11ta.-J1um de /ll. rá;;quez. 
-S. Guzmán.-Enrique Landa, secretrrio. 

NO'!:~· -Los dccuueettO!I ¡,ert<,aecient•s á este a,nparo estln pu!.licalns en el DJA RJO Onc!, L co 
:n,,spon,llente ~¡ Z& ) 29 d~ Agosto de 187d· 1 

1 .. • 

Posteriormente á esta-sentencia, se ha constituido una mayoría en 
la Corte que se ha declarado por la opinión contraria á la que sancionó 
esa sentencia. :Fueden citarse como ejemplos los siguientes fallos: 

Suprema CortedeJusticiade JaN"ación.-"Mh:ico,No,iembre doce de 
mil ochocientos setenta y ocho.~Visto el juicio de amparo interpue~to 
ante el juzgado de Distrito de Jalisco, por Ramón Miravete, Rafael Ló
pez, Fran<'isco Salcedo, CArlos R.Alatorre, Casiano Oiaz, Mariano Nuncio 
Mariano Arias y Atanasio E. Navarro, contra el Ayuntamiento de Gua
dalajara que les impuso una multa de 25 pesos á cada uno por no haber 
querido prestar la protesta respectiva para desempefiar el cargo de ju
rados con arreglo al decreto nu!Jlero 59 expedido por la legislatui·a del 
Estado, con cuya pena consideran los promovente:t que se violan en su 
perjuicio las garantias que reconoce la Carta fundamental de la Repú
blica en sus artículos 5. 0 y 14. 0 : 

Visto el informe rendi!lo por el Ayuntamiento; el pediment-0 del ciu
dadano promotor fiscal¡ la sentencia del juei de Dit;trito, y cuanto más 
de autos consta y ver convino, y 

· Considerando: 
Que el art. 31 de la Constitución asienta que es obligación de todo 

mexicano defender la independencia, el territorio, el honor, los dere
chos e intereses de su patria, etc., etc.; que por tanto ae debe entender 
que el mexicano está obligado á prestar servicios públicos ó cumplir 
sus deberes para con la patria, con tal que esos serviciosse le exijan en 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes: 

Qne/en este sentido aprobó el Congreso constituyente el expr~ado 
arti.l"ÍÍo en la 11esión de 26 de Agosto de 1866: 

,Que la proporción y equidad que exige la Coru¡titución para la pres-
tación de los servicios para con la patria, está llena.ia en el decreto nll
mtiro 59 para el sen·icio de jurados, r en consecuencia el cmnplimieu
to de ese deber es extrict11.ruente constitucional, sin que pueda alegar
se la violación del nrt. 6. 0 de la misma Com;titución, porque (>sta solo 
prohibe los senicios que se prestan de persona. á persona y no los que 
se pre~tan á la sociedad: . 

,. Que en este ~entldo se aprobó la. fracción 4. 'f del articulo 4:? del pro-
ve.cto de ron!'titución, que es :}6 ao la Com,titución misma, en la sesión 
del f> de Septiembre de 1856: 

Que emanando el poder público del pueblo, y dividido este poder pa-
i:a su ejercicio ci., Legislativo, Ejecutivo\" J udici~l, !ns leyes.han querido 
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cst'.1?lccer del ~odo más ad_ecuado á nuestras iustitueiones su represen
tac10n por medio de las leg1slaturas, de las 11,utoridades politicas y ad, 
ministrntivas, _y_de los tribun~les, de _los cuales el más adaptable al sis
tema. dcmocrattco es el del JUra'io, to1·mado de indhiduos designados 
por la suerte; que al expedir la legislatura de Jalisco el decreto núme
ro f,9 estableciendo los jurados en el ramo cdminal, no ha hecho ,más 
<1ue cumplfr_ con una de las prev~nciones cons~itucionales, y al aplicar 
el Ayw\tnm1e~ito ese decreto, obligando!\ los ciudadanos que designó!;~ 
bUerte para eJercer ese cargo en el presente aíio, ha obedecido una pre
venció~ legal y justa sin atacar la prevención del a,¡:tlculo inYocado por 
los que¡osos: 

Por estas consideraciones y las demás en que se apoya la sentencia 
pronunciada por el juez de Distrito de Jalisco, en 4 de Marzo del pre
sente año, se declara: 

l. e Que es d~ co~1~rmarse y s~ confir~a la expresada sentencia que 
en nombre de la JUSt1c1a de la Umón nego el amparo á. los promoventes. 

2. 0 Se eonJena á cada uno de los expresados quejo&os al Pª"'º de 
una multa de $200 por su notoria temeridad. 

0 

3. 0 Devuélvanse estas actuaciones al juz.,.ado de su ori,,.en acom
paiíándolc testimonio de esta sentencia para i"os efectos con;ig~ientes: 
11ubliqueso y archh·ese á su vez el Toca. 

Asi, por mayoría de votos, lo decrdtaron los ciudadanos presidente 
y l\f~g:istrados que formar?n el trib~1nal pleno de la Corte Suprema de 
Just1c1a de los Estados Umdos Mexicanos, v firmaron.-Presidente Ig
nacio L. l'allarta.-Magistrados, Ignacio i.L Altamfra110.-I,qnacio

1

Ra
?11irez.-Jfanuel ..4las.-Antonio ]tartínez de Castro.-Miguel Blanco. 
-Juan JL l'ázquez.-S. Guzmán.-José .Manuel Saldaita.-Eli:¡io Mu-
1ioz.-Enrique Landa, secretario. 

XOTA--Eota sentencia está publicada en el D1Aa10 OFlttAL de 10 de Dic'eu.Lre ae 137&. 

l . 

México, Enero veintitres de mil ochocientos setenta y nucve.-Vis
tos: el recurso de amparo interpuesto ante el Juzgado de Distrito del 
Estado de Yucatan, por Pablo A. Gonialez contra el Avuntamiento de 
Mérida que lo obliga á barrer y regar la parte de la. viá pública que co
rresponde al fronte de su casa, con Jo que cree el promovente violado 
en su pet·juicio el art. 59 del pacto federal: 

Yisto el fallo del Juez de Distrito que concedió el amparo v consi-
derando: ' · 

Que el art. 5~ de la. Constitu,ción prohibe bajo el no!l'lbre de trabajos 
1:ersonales, en caso de faltar el consentimiento, los servicios de per:.ona 
a persona, mas no los que se prestan á la sociedad, sean de la upeéiQ 
que fuernn, con tal do que sean ajustauos á las prescripciones legales: 

Que, cu consecuencia, no ha sido infringida, en perjuicio del promo
vcnte i~ quien Je exige el Ayuntamiento, debidamente facultado cier
tos servicios en favor del Municipio, ninguna garantía individua'i: 

Con arreglo á. los artículos 101 y 102 do la Constitución, 
19 Se revoca la sentencia del Juez de Distrito y se declara: que l& 

Justicia de la Unión no ampara á Pablo A. Gonzalez. 
29 Se impone al mencionado Gonzalez, conforme al art. 1~ de la ley 

de 20 de Enero de 1859, una multa de cien pesos. 
3~ Lo acordado. 

. _Devuélvans~ !as actuaci~nes ~l Juez de Distrito que las elevó á re
v1S1ón, acompauandole test1momo de esta sentench. para los efectos 
consiguientes: archívese á su vez el Toca. 



.. 
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· Así, por mayoría de votos, lo decretaron los ciudaaanos'~fagistrndos 
que formaron e! Tribunal. plono de la Corte Suprema de Justicia 4.~ lo!, 
Estados Unidos Mexicanos, y firmaron.-Ignacio L. 'Vallarta.-E Mon
tes.-Pedro Ogazón:-Manuel Alas.-José JfaF,a Bautista.-'Juan ,1[. 
Vazt¡uez.-8. Gm:mán.-José Jfarmel Saláaria.-Enrique Landa, se
~retario. 

AMPARO PEDIDO CONTRA LA PENA DE MUERTE DECRE1'ADA 
POR LOS TRIBUrALES. 

¿Para la aboli¡j6n de la pena de muerte, basta q11e existan penitenciarias 
en la República, 6 es necesario además que se establezca el régimen peniten- ' 
ciario? ¿La existencia del réri.men penitenciario en 1m Estado, l/ena las con° 
diciones del precepto constitucional para el efedo de abolir esa pena en toda 
la Repúb!ica.'I Interpretacibn del articulo '2J de-la Co11stituci6n. 

julián García, condenado á muerte por el Ttibunál del Dútrito, por el de
lito de homicidio co11 alevosía, P.idib amparo, por medio de sus defenso,es, al 
juez I? de Distrito de esta captial,fimdanáo [a dema11da_en quee:r:istiendoya 
penitenciarias en el pais, no .st podía imponer más la pena de muerte, según 

. i:l art. 23 de la Constitucibn. El ilif erior neg6 el amparo. Este negocio se dis-
cutib en la Suprema Corte, en la a.1Jdiencia de 29 de julio de I878, y en esa 
discusibn el C. Valla,ta dijo lo siguiente en apoyo de esa smtencia. 

Reputo, como otros .~eñores Magistrados, grave este amparo,y deseo 
como ellos, fundar mi voto por escrito. 

Para darlo negativamente, como lo haré, me apoyo en el precepto 
terminante del art. 23 de la Constitución. El dice lo siguiente: 

"Para la abolición de la pe~a de muerte, queda á carg.o del poder 
administrativo el establecer, it. la mayor brevedad, el régimen peniten
ciario. Entretanto, queda abolida para los delitos poJiticos, y no podrá 
extenderse á otros casos más que al traidor á la patria en guerra ex
tranjera, al salteador de caminos, al incendiario, al parricida, al hom~-
cida con alevosía, premeditación ó ventaja, etc.» . · 

De las palabras de este texto, se deduce con entera evidencia, que . 
mientras no esté establecido· el ·régimen penitenciario, la ley secunda
ria puede constitucionalmente decretar la pena de muerte en los rasos 
en.el mismo texto expresados, y los jueces imponerla, sin violación de. 
garantia alguna constitucional, á los reos de esos graves .delitos. Con
tra esta consecuencia, no es licita objeción alguna. 

Ahora bien ¿existe en la capital, en algún Estado, estableci¡\o el 1·é
gi-men penttenciario? Esta cueBtión de hecho la resuelve, por desgra
cia, negativamente la notoriedad pública que no se puede desconocer. 
Bien sé que se dice que existen peJJitenciarias en Jalisco, Puebla y 
Guanaju¡i.to, y que esto se alega para sostener que en la República de-
be ya quedar abolida la pena de muerte para todos los delltos y en t(l.,, 
dos casos. Como á este argumento le dan grlln ' valor los que moYido:.,;. 
por sentimientos humanitarios, dignos de todo elogio, apoyan la teori :11 
de la inconstitucionalidad de la pena de muerte, debo encargarme de 
él concienzudamente. · 

Supongo que las llamadas penitenciarias existan. ¿Basta esto pn1'1ll 
<1ue csté .cumpli-da la rondición del precepto conHtitncional? No, crit!Cll-

/ 


